
Cuentas Contables Verificadas 

El porcentaje de la participación en la administración de los recursos del FONPET al 30-jun-2025, es la siguiente:

Objetivo  

ARL Evaluación Control Interno Contable Unidad FONPET
al 30-jun-2025

 Resultados de la Auditoría
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Evaluar el Control Interno Contable de la Unidad FONPET, de conformidad con lo establecido en la Resolución 193
de 2016 emitida por la Contaduría General de la Nación -CGN. Se verificaron los controles implementados y aplicados
por el proceso contable, con el propósito de constatar que la generación de la información financiera cumpla con las
características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el marco normativo del Régimen de
Contabilidad Pública y de esta forma verificar la razonabilidad de los estados financieros emitidos por la Unidad
Contable con corte a 30 de junio de 2025.

Administradoras a cargo de los Recursos del FONPET

En el proceso de confirmación con la DGCPTN, no se observaron diferencias, siendo consistente la
información reportada en los estados financieros, como se puede observar a continuación:

Cuenta 121190 - Otras Inversiones en Títulos de Deuda

Al verificar la información reportada por el FONPET y la confirmación remitida por la DGCPTN, se evidenció una
diferencia no material, manteniéndose consistente la información registrada en la contrapartida subcuenta
222302001 “TES Readquiridos por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional con recursos
administrados (DB).

Cuenta 121142 - Bonos y Títulos emitidos por el Gobierno General 

Al 30-jun-2025, de los recursos entregados en administración, se encuentran pendientes por distribuir a las
entidades territoriales más de $4.7 billones, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1955/2019, Ley
2294/2023 -PND-, Decreto 256/2022 y el Decreto 1919/2023, lo cual se detalla a continuación:

Cuenta 2902 – Recursos Recibidos en Administración

Finalmente, se revisó la información registrada en los sistemas de información del FONPET, de las
entidades territoriales de la muestra y se evidenció que en nueve (9) entidades existen correos electrónicos
que no son institucionales y generaron error en el momento de circularizar la confirmación de saldos, por lo
cual se debe solicitar la actualización de la información de contactos frecuentemente.

Porcentaje trasladado
de la DGCPTN al
Consorcio PAC

FONPET 2025, de un
22.26% adjudicado.

16.6% Teniendo en cuenta no fueron trasladados todos los recursos y títulos a la nueva administradora,
Control Interno recomendó que en futuras adjudicaciones, dicho trámite de traslado de recursos y
títulos, se realice dentro de los términos y directrices estipulados en el proceso de licitación y que de
acuerdo con lo establecido en el Art. 7° de la Ley 549 de 1999, se adelanten los demás procesos para
adjudicar la totalidad de recursos, con el fin de minimizar el riesgo por incumplimiento de tipo normativo.

En el análisis a esta cuenta contable, se recomendó fortalecer las debilidades en la Política
Contable y en las Revelaciones en los Estados Financieros.!!!

Al igual que la anterior cuenta, en el análisis se recomendó fortalecer las debilidades en la
Política Contable y en las Revelaciones en los Estados Financieros.!!!

Recursos acumulados
Pendientes de

Distribuir a Entidades
para cubrir Pensiones

Territoriales !!!!

$4.7 BILLONES

Se consultó el reporte en el CHIP de las Entidades Territoriales que no atendieron la solicitud de
confirmación, con corte al 30-jun-2025, con el siguiente resultado:

Del total de la muestra
(20) entidades, 12 de

ellas presentan
diferencias en el

registro recíproco de
los recursos en
administración

12 ENTIDADES



Listado de Siglas
Incumplimiento muy grave normativo y/o operacional: puede generar sanciones
o multas para la entidad o fallos judiciales en contra, desprestigio a nivel nacional.  

Observaciones y/o recomendaciones: pueden ameritar acciones de mejora en el
SMGI.

Conformidad, sin observaciones 

Oportunidades de Mejora y Recomendaciones

Observaciones y Acciones  SMGI

Conclusiones
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De manera general y de acuerdo con las pruebas de auditoría realizadas, se observó que la
Unidad Contable FONPET aplicó controles que mitigaron el riesgo identificado en el proceso
contable “Posibilidad de afectación reputacional por ocultar o modificar información general
de PASIVOCOL y del FONPET en beneficio propio o de terceros”, el cual no se materializó
ni tampoco los riesgos financieros no identificados en el proceso, lo cual permitió concluir
que la información financiera al 30 de junio de 2025, es razonable.

Además, se evidenció que la Unidad Contable cumplió con los objetivos del Control Interno
Contable, conforme a lo establecido en la Resolución 193 de 2016, expedida por la
Contaduría General de la Nación. Así mismo, se verificó que la información contable se
registró de acuerdo con el Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno y se
publicó según los plazos establecidos.

Durante la ejecución de la ARL no se detectaron observaciones que requieran la
implementación de acciones correctivas y de mejoramiento para el sistema de control
interno de la Unidad FONPET.

Finalmente, esta Oficina identificó seis (6) Oportunidades de Mejora y Recomendaciones,
relacionadas en el ítem anterior y detalladas en el Informe de Auditoría 2025-ARL-51, para
que sean analizadas por Unidad FONPET y de ser posible puedan coadyuvar con el
mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno de la Unidad.

SMGI: Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral
MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público
FONPET: Fondo Nacional de Pensiones Territoriales 
DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
SIF: Sistema de Información FONPET

Como resultado de esta auditoría no se observaron
aspectos que requieran la suscripción de un plan de
mejoramiento interno. 

Se identificaron seis (6) Oportunidades de Mejora y recomendaciones,
relacionadas con:

(i). Que en futuras adjudicaciones se gestione oportunamente el traslado de los
recursos del FONPET a la(s) nueva(s) administradora(s) y se recomienda continuar
gestionando los procesos licitatorios para adjudicar el 100% de la administración
de los recursos del FONPET, conforme lo establecido en el Art. 7° de la Ley 549 de
1999, con el fin de minimizar el riesgo por incumplimiento de tipo normativo.

(ii). Actualizar el Manual de Políticas Contables para las cuentas 121142 y 121190;
incluyendo las directrices, políticas y aspectos relacionados con los controles, de
las dos cuentas contables mencionadas, con el fin de evitar la materialización de
riesgos contables o de tipo normativo.

(iii). Fortalecer el proceso de elaboración de las revelaciones a los estados
financieros periódicos, donde se justifiquen las variaciones más relevantes del
periodo. Por lo cual, se recomienda al responsable de la información financiera del
FONPET, que las revelaciones se detallen con mayor especificación conforme lo
indica la Resolución 356 de 2022 numeral 4.2. Con el fin de prevenir la
materialización de riesgos normativos, por no detallar adecuada y específicamente
la información financiera utilizada por los usuarios y partes interesadas.

(iv). Gestionar trámite de manera oportuna para distribución de los recursos del
FONPET a las entidades territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza de los
fondos registrados, así como las necesidades financieras de las entidades
territoriales, con el fin de atender el pasivo pensional y demás erogaciones
permitidas por la normativa.

(v). Implementar como buena práctica el procedimiento de conciliación recíproca y
se recomienda fortalecer la comunicación con las Entidades Territoriales y remitir
oportunamente las cartas de cobertura o de forma masiva informar a las entidades
el valor registrado en el aplicativo SIF del FONPET, con el fin de reducir las
diferencias entre el valor reconocido por la entidad y el valor reportado por el
FONPET, para que las entidades realicen los ajustes a que haya lugar,
garantizando la consistencia del saldo reportado por las dos entidades. 

(vi). Solicitar a las entidades actualizar la información en los sistemas de
información del FONPET, con el fin de mantener información consistente y de
utilidad en el sistema, así como evitar un riesgo de seguridad de la información,
dado que, se comparte información relevante a estos usuarios.

Todo lo anterior, con el fin que sean analizadas por la Unidad FONPET y de ser
posible puedan coadyuvar con el mejoramiento continuo del Sistema de Control
Interno de la Unidad.


